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Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDSPOTA/CSPi1060/2024, me permito remitirte para su conocimiento el oficio

DGGAJiDJ/SCAySL/814/2024 de fecha 17 de mayo de2024, signado por elApoderado Legal de la

Alcaldía de Coyoacán, Lic. Rubén Fernando Morales Pérez, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Jonathan Medina Lara y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 25 de abril de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro partícular, reciba un cordialsaludo.

Atentamente,
El Director ico y de Enlace Legislativo

rdo Evia Ramírez

C.c,€'è,p. Mtro. Ricardo Ruíz Suárez, Secretar¡o de Gob¡erno de la Ciudad de lféxi.o. Para su super¡or conocimiento.

C.c,c,e,p, L¡c, Rubén Fernando Morales Pérez, Apoderado Legal de la Alcaldía de Coyoacán. Para su conocimiento.

Pirro Suárez 15, piso 2, colonia Centro
Alcaldía Cuaulrtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México

T. 5557092631 ext. 103
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Director de Enlace, Anális¡s Juídicos y
Aderdos Leoislativos

Subdirectora de Atenc¡ón y Seguim¡ento de!
Prôaêsô i aõis!âlivô

Adm¡nistrat¡vo Espêcial¡zado L

L¡c. Uriel Orozco Hemández

Lic. Nayeli Olaiz Diaz

L¡c. Luis PaÞlo Moreno Leôn
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Coyoacán, CÍudad. de México a 17 de mayo de 2024.
Oficio: DGGAJ/DJ/SGAyS U8 1 U 2024
Asunto: Se desahoga requerimiento.

Lic. Ricardo Evia Ramírez
Director General Jurídico y de
Enlace Legislativo, de la Secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México.
Presente.

Lic. Rubén Fernando Morales Pérez, en mi calidad de Apoderado Legal de la Alcaldía de Coyoacán,
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122'de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 1o,52" numeral 1,53" numerales 1,12, fracción 1,53'apartado B, fracciones l, y lll, así como
los Transitorios Primero, Vigésimo noveno, y Trigésimo primero, de la Constitución Política de la Ciudad
deMéxico, 1o,2";3o,4o,5o,9o,29"fracción1,31õfraccionesl, lll,XVl,Tl"fracción1,74",75,asícomoel
Transitorio Quinto, de la Ley Orgánica de las Alcaldías.de la Ciudad de México, en representación del
Encargado de Despacho de la Alcaldía Coyoacán, ante Usted C. Director General Jurídico y Enlace
Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, respetuosamente comparezco y expongo
lo siguiente:

En atención a su oficio SG/DGyEUPA/CCDMX/IÏ[0026|2O24, de fecha siete de mayo de dos mil
veinticuatro y legalmente notificado el día de,su emisión, donde informa a esta autoridad el punto de
acuerdo de fecha diecisiete de abril de la anualidad que transiurre, realizado por diverso legislador; por lo
que atendiendo a su contenido se remite evidencia documental de las actuaciones realizadas por esta
autoridad.

Sin más por el momento, y agradeciendo sus atenciones, le reitero las seguridades de mi más distinguida
consideración.

ATENTAME TE

Lic. Rubén Fernando Morales Pérez
Apoderado Legal de la Alcaldía de Coyoacán.
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Coyoacán, Ciudad de México, a 13 de mayo de2024.
Oficio: A LC/DGGA J I 1 3521 2024

Asunto: Se notifica punto de acuerdo.

Mtra. Maricarrnen Hernández Gutiérrez.
Directora General de Administración y Finanzas
Presente.

Hago de su conocimiento que con fecha 7 de mayo del2O24 el Lic. Ricardo Evia Ramírez, Director General
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno mediante oficio SG/DGJy
EL/PA/CCDM)VI11002612024 notifica a esta Alcaldía el contenido del cficio MDSPOTA/SSPt1O60t2OZ4,
suscrita por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución , aprobado por el Pleno del Congreso
en su sesión celebrada el 25 de abril del 2024 que contiene en su parte conducente:

.PRIMERO. - Se exhorta al encargado det despacho de ta Atcatdía Coyoacan, Roberto
Sánchez Lazo Pérez para evitar que servidores públicos en funciones se involucren en
actividades de campaña política".

Con el fin de que dicho oficio sea difundido al personal a su digno cargo y se dé cumplimiento cabal del
exhorto del Congreso de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, y agradeciendo sus atenciones, le reitero las seguridades de mi más distinguida
consideración.

.¡ irLC¡.lDlA ATENTAMENTE

Lic. Robe ez Lazo Pérez
irector Gen Gobierno y Asuntos Jurídicos.
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Se hace constar que el presente docunrento ha sido elaborado conforme a las d¡sposiciones jurídicas y administrativa-s *pi:cables, así cc;:lo
los soportes documentales que fueron proporcionados po:' las áreas correspondientes y i'eali:ados por las per"sonas ser¡idoraá púbi.ias,
responsables, Cualquiei" duCa o aclaración ca¡ ia enris!ón dei presente dccunento ofic¡ai deberá ser e>:pedidå por el éi-ea que lo eiaboió.

ì/It'Þi;"ector iurídico

Subdirector de Contenc¡oso, Àmparo y Serr'icios
leqãles.

Líde¡ Coordinaiø de Prcyectos de Contencioso

Þr. ¡uan Fr¿ncisco Vega iÌuiz

Lic. Rubén Fernando iuìcrales Pérez

Lic. Enrique Ulises i"iedina ã,rau-ioCoordinó
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